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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002977-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. José Ángel Ceña Tutor, Dña. Leila Vanessa García Macarrón y 
D. Juan Antonio Palomar Sicilia, relativa a cómo colabora la Junta de Castilla y León en 
los circuitos "Soria Puro Oxígeno" y en la organización de competiciones deportivas, y 
sobre las cuantías económicas destinadas a estas colaboraciones en los años 2023 y 2024 
en la provincia de Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 379, de 3 de 
febrero de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002909 a PE/002915, PE/002917, PE/002922 a PE/002924, 
PE/002927 a PE/002934, PE/002936 a PE/002946, PE/002948 a PE/002967, PE/002970 
a PE/002975, PE/002977 a PE/002979, PE/002989 a PE/002991, PE/002995, PE/003003, 
PE/003022, PE/003025, PE/003028 a PE/003030, PE/003043, PE/003053 y PE/003056.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de marzo de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta con respuesta escrita P.E./1102977, formulada a la Junta de Castilla 
y León por D. José Ángel Ceña Tutor, Dña. Leila Vanessa García Macarrón y D. Juan Antonio 
Palomar Sicilia, pertenecientes al Grupo Parlamentario UPL-SORIA ¡YA!, relativa a cómo 
colabora la Junta de Castilla y León en los circuitos “Soria Puro Oxígeno” y en la organización 
de competiciones deportivas en los años 2023 y 2024 en la provincia de Soria.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada, se informa que 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes colabora con los organizadores de eventos 
deportivos extraordinarios de carácter nacional e internacional en el territorio de Castilla 
y León a través de la convocatoria de subvenciones con esta finalidad, pudiendo resultar 
beneficiarios federaciones y clubes deportivos. Para la concesión de estas subvenciones 
se realizan convocatorias anuales.

Las cuantías económicas destinadas en los años 2023 y 2024 en la provincia de 
Soria para organizar eventos deportivos extraordinarios de carácter nacional e internacional 
son las que se relacionan a continuación:

PE/002977-02. 
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A 26 de febrero de 2025.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE.

PE/002977-02. 
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